
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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REF: N° 110014003078-2020-00472-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la notificación remitida 

por la parte actora a la parte pasiva, se insta al procurador judicial, para que en 

el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, acredite que con el correo electrónico remitido el 27 de octubre de 

2020 se remitió copia del mandamiento de pago (art. 8 del Decreto 806 de 2020). 

Así mismo, indique la forma en que obtuvo las direcciones electrónicas a las que 

ha remitido los correos, dado que no figuran en el certificado de existencia y 

representación legal, so pena de no tener por enterada a la parte pasiva.  

 

Vencido el término dispuesto, por secretaría ingrésese el proceso al despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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